
k ú iu . 2084

Jueves 25 

de junio.

4N0 CATORCE.

1846.

Boletín 0/icial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

(Número 239.)
GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de instrucción pública.—Circular.zzEZ Sr. Director ge
neral de instrucción pública me ha dirigido la comunicación siguiente.

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Esta Dirección 
se propone atender con preferente cuidado á las escuelas de instruc
ción primaria y asegurar a los maestros las condiciones y garantías 
que requiere de una parte el decoro de la profesión y de otra la 
importancia del encargo que desempeñan. Para este objeto, que V. S. 
apreciará debidamente, es indispensable antes de todo escitar el celo 
de los Ayuntamientos y no consentir que por abandono ú otra ra
zón cualquiera deje de abonarse con regularidad á los maestros la 
dotación que les está señalada, evitando asi el estado de miseria en 
que actualmente se encuentran algunos y con el cual es incompati
ble el ejercicio de la enseñinza. La Dirección que cuenta con el efi
caz ausilio de V. S., se promete; 1? que V. S. no aprobará el pre
supuesto municipal de pueblo alguno en que no se haya incluido 
la dotación de maestro ó m iestros de instrucción primaria arreglada 
á su vecindario y categoría. 2° Que para el pago de esta dotación 
se servirá V. S. prefijar á cada Ayuntamiento los plazos que estime 
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proporcionados, dividiendo la anualidad en dos, tres d cuatro par
tes. y 3? Que V. S. no disimulará en este servicio la menor falta y 
pr-’cederá sin contemplación contra los inobedientes y morosos. 
Ademas ha acordado esta Dirección las prevenciones siguientes: i. 
Que las comisiones locales bajo la protección de V. S. vigilen á los 
Ayuntamientos y les recuerde su obligación no solo con respecto al 
suelda de los maestros, sino también con respecto a la calidad y 
enseres de la escuela. 2^ Que las mismas comisiones cada tres meses 
den cuenta a la superior de la provincia de los pagos hechos por 
los Ayuntamientos y del celo ó tibieza (pie observaron; y 3- Q,,e 
esa Comisión superior, en los mismos plazos, remita á esta Direc
ción un resumen de las noticias que haya reunido, sin perjuicio de 
que reclame desde luego las medidas necesarias para corregjr los 
abusos conocidos y descubrir los que se hayan denunciado. Dios 
guarde a V. S. M ichos años. Madrid 3 de junio de 1846.—Anto
nio Gil de Zarate.~Sr. Gefe político de la islas Baleares.

Se publica y circula por medio de este periódico para noticia de 
los Ayuntamientos y de las comisiones locales de los pueblos de esta 
provincia y efectos consiguientes d su puntual cumplimiento. Palma 
21 de junio de 1846.—'Joaquín Maximiliano Gibert.

----- —0—0—0------ —

(Número 240.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general del Tesoro público con fecha 4 del corrien
te me dice lo que sigue.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 23 de abril úl
timo comunicó á esta Dirección la Real órden que sigue."La Reina 
en vista de la consulta de esa Dirección fecha 5 de marzo último 
se ha servido resolver que es estensiva á los empleados cesantes y 
jubilados dependientes del ministerio de la Guerra cuando se ha
llen ocupados en comisiones del servicio activo la Real órden de 1 2 
de enero próximo pasado por la cual se dispone que los militares 
retirados que tengan igual ocupación cobren sus haberes al mismo 
tiempo que las clases activas civiles. De órden de S. M. lo digo á
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V. S. para su conocimiento y puntual observancia en los casos que 
se ofrezcan.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provin
cia para noticia de las personas á quienes compete su conocimiento. 
Palma 22 de junio de L8^6.~lldefonso López de Alcaraz.

(Número 241.)
La Dirección General de Aduanas y Aranceles me ha comunica- - 

do la circular que sigue:
Las dudas que en algunas Aduanas se han suscitado sobre á cua'l 

de las partidas del Arancel vigente corresponden los anteojos de ma
no para teatro, han convencido á esta Dirección que no en todas se 
procede en esta parte con la inteligencia que fuera de desear. Para 
desvanecer las que en lo sucesivo puedan ocurrir en el despacho de 
aquellos, y uniformar su adeudo en unas y en otras sin lastimar los 
intereses del Estado ni del Comercio, ha acordado prevenir á V. S. 
que los espresados anteojos se hallan comprendidos en las partidas 
122 y ¡23 del mismo, con el valor de noventa ó doscientos reales 
docena que respectivamente señalan a los de un solo canon hasta una 
cuarta de largo; pero se verificará con el doble, ó sea de ciento 
ochenta y cuatrocientos reales docena según sus clases, cuando se 
compongan de dos cañones, que son los verdaderos gemelos y no es- 

cediesen de aquel tamaño.
De su recibo, y de haberse comunicado á quien corresponda 

para su cumplimiento, é insertado en el Boletín oficial de esa pro
vincia para noticia del mismo Comercio, se servirá V. S. dar aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de junio de 1846. 
zzjosé María Lopez.^Sr. Intendente de las Baleares.»»

' Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia y Diarii constitucional de esta ciudad para noticia del Comercio. 
Palma 22 junio iB^.—Ildefionso López de Alcaraz.

(Número ^49,.) ,
Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con Jecho 5 

del corriente la Real órden que sigue:
Enterada S. M. de la comunicación de V. S. de 13 de mayo 

pasado acompañando una instancia hecha por D. Bartolomé borras 
en que solicita se le devuelvan los títulos que presentó para acredi
tar su derecho como partícipe lego de diezmos, y fueron remiti
dos por esa Intendencia á este ministerio, ha'tenido á bien disponer 
se manifieste á V. S. que estando pendientes dichos documentos de 
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la calificación gubernativa sobre su legitimidad, no procede su de
volución al interesado. De Real órden lo digo a V. S. para su in
teligencia y efectos convenientes.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia y de
mas periódicos de esta ciudad para noticia de los interesados que se 
hallan en igual caso que el referido Borras. Palma 22 de junio de 
1846.—Ildefonso López de 4lcaraz

— o — o-----o —

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 30 de 
mayo último ha comunicado al M. 1. Sr. Regente de esta Audien
cia la Real orden cuyo tenor es el siguiente:

Según lo preveniJo en el artículo 0? del real decreto de 13 (le 
abril de 1844, es indispensable para obtener el título de escribano 
haber practicado, después del examen de los dos cursos académicos 
de que trata el artículo 3? del mismo decreto, un ano completo en 
el oficio de un escribano deios incorporados en alguno de los co
legios de esta clase. Al adoptarse esta medida, tan conveniente para 
el complemento de la instrucción de los que se dedican á la car
rera del notariado, creyó el Gobierno de S. M. que el número de 
cursantes seria proporcionado al de los escribanos incorporados en 
los colegios, y que por consiguiente todos podrían cómodamente pa
sar el año de práctica en el oficio de uno de estos funcionarios. 
Pero la esperieucia ha hecho ver que el número de alumnos es muy 
escesivo si se compara con los pocos colegios de escribanos que hoy 
existen en España, y que por lo tanto no es posible sin graves in
convenientes llevar á efecto en todas sus partes el citado artículo 
8o del mencionado decreto. Por esta poderosa consideración se ha 
dignado S. M. disponer;

1? Que los alumnos de las cátedras de escribanos que obtuvie
ron aprobación de los dos cursos establecidos en el espresado real 
decreto puedan ejercitar el año de práctica que prescribe dicho ar
tículo 8?, no solo en el oficio de cualquiera de los escribanos ó no
tarios incorporados en los colegios de esta clase, sinoen el de los escri
banos de los juzgados de primera instancia de las capitales de pro
vincia que se ocupen en la sustanciacion de negocios civiles y cri
minales, y en la redacción y autorización de instrumentos públicos.

M.C.D. 2022



2? Que en las capitales donde no haya escribanos ó notarios 
que estén autorizados para actuar á la vez en asuntos civiles y cri
minales y en el registro público, los alumnos hayan de compartir el 
tiempo de práctica en los oficios de escribanos ó notarios de diver
sas clases, para que puedan adquirir la necesaria instrucción en to
dos los ramos de su profesión.

3? Que las certificaciones que espidieren los escribanos ó no
tarios pira comprobar la asistencia y aprovechamiento de los as
pirantes que practiquen en sus respectivos ofuios, hayan de conte-, 
ner el visto bueno del juez de primera instancia con quien actúen 
dichos escribanos ó notarios.

4? Que tanto los mismos jueces, como sus promotores fiscales, 
procuren cerciorarse por sí de la asistencia, buena conducta y apro
vechamiento de los expresados aspirantes, para que el V? 13? del 
juez sea un comprobante seguro de que las certificaciones que se 
dieren recaen siempre en favor de los que legitimamente las me
recen.

De Real órden lo comunico á V. S. para conocimiento de la sa
la de gobierno de esa Audiencia, por lo que se dispondrá lo necesa
rio á su cumplimiento.

F habiéndose dado tuenta de la misma a esta Junta ha acor
dado que se obedezca, guarde y cumpla y que se publique por me
dio del Boletín oficial', á este electo se incluye en el presente nú
mero. Palma 23 de junio de 1846.. Juan Antonio Perelld y Pou 
secretario.

D. Ildefonso López de Alcaraz, caballero de la órdeo americana de Isa
bel la Católica, condecorado con otras cruces de distinción, individuo 
de las sociedades de amigos del país de Palmcia y (omento de la ilus
tración de Bircelona, Intendente efectivo de primera clase, y en co-

via

de

misión subdelegado de Rutas de la de Mallorca.
Por el presente cito, llarno y emplazo d toda persona que por 

de sucesión ó por cualquiera otro motivo prttenda tener derecho á los 
atrasos de la pensión que coni-) escluustrado dA suprimido convenio t e 
dominicos estaba señalada d D. Jaime Seguí Pro. en el día dijunto, 
para que dentro el término de diez dias que se señalan por primero y 
último plazo comparezca por sí ó por medio de apoderado en esta Inten
dencia d deducirlo, pues que no haciéndolo le pararan los perjuicios a 
que haya lugar, y se fallará definitivamente el esPed“ntc* DQdo 
Palmad 19 de junio de 1846. — Ildefonso López de Alcaraz. P. M. 
de S. S. = Miguel mialonga, escribano.
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D. Ildefonso López de Alcaraz, &c. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á toda persona que por vía de 
sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho á los atra
sos de la pensión que como esclaustrado del suprimido convento de domi
nicos estaba señalada á Pedro José Jaume lego en el día difunto, para 
que dentro el término de diez días que se señalan por primero y último 
plazo comparezcan porsiópor medio de apoderado en esta Intendencia 
d deducirlo, pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar, y se fallará definitivamente el espediente. Dado én Palma de Ma
llorca á 19 de junio de 1846.zzIldefonso López de Alcaraz —P. M. de 
S. S.—Miguel Killalonga, escribano.

D. Ildefonso López de Alcaraz, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo d toda persona que por via de 

sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho á los atra
sos de la pensión que como esclaustrado del suprimido convento de ob
servantes estaba señalada á D. Juan Ginard Pro. en el día difunto, 
para que dentro el término de diez dias que se sefialan por primero y 
último plazo comparezcan por sí ó por medio de apoderado en esta Inten
dencia á deducirlo, pues que no haciéndolo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar, y se fallar ti definitivamente el espediente. Palma 19 
de junio de 1846.-— Ildefonso López de Alcaraz.—P. M. de 8. S.— 
Miguel KiUalonga, escribano.

D. Ildefonso López de Alcaraz, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á toda persona que por via 

de sucesión ó por cualquier otro motivo pretenda tener derecho á los 
atrasos de la pensión que como secularizado del suprimido convento de 
nuestra Señora del Carmen de esta ciudad estaba señalada á D. Bartolo
mé Reinés Pro. en el día difunto, para que dentro el término de diez 
dias que se señalan por primero y último plazo comparezca por sí ó por 
medio de apoderado en esta Intendencia á deducirlo, pues que no ha
ciéndolo le pararán los perjuicios á que haya lugar, y se fallará el es
pediente definitivamente. Dado en Palma de Mallorca á 19 de junio 
de xB46.1= Ildefonso López de Alcaraz.— P. M. de 8.—Miguel Ki- 
llalonga, escribano.

Don Ildefonso López de Alcaraz, ^c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á toda persona que por via 

de sucesión ó por cualquiera otro motivo pretenda tener derecho á los 
atrasos de la pensión que como esclaustrado del suprimido convento de 
Dominicos de esta ciudad, estaba señalada á D. Antonio Busquéis en el 
dia difunto, para que dentro el término de diez dias que se le señalan 
por primero y último plazo, comparezca por si ó por medio de apode
rado en esta Intendencia á deducirlo, pues que no haciéndolo le para
rán los perjuicios á que haya lugar, y se entregarán dichos atrasos de
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pensión á D. Juan Busquéis su hermano que se ha presentado á recla
marlos. Palma 19 de junio de 1846.^Ildefonso López de Alcaraz.— 
P. M. de S. S.zzMiguel Villalonga, escribano.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante
la 2? quincena del mes de mayo del año de 1846.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din..

Trigo, cuartera.................................... 4 JO
Centeno, ídem......................................... w 9»

Cebada, ídem......................................... OT 99

Garbanzos, ídem.................................... 5 2 99

Arroz, arrobas......................................... 1 14 8
Aceite, cuartán.................................... 1 99

Vino, cnartin......................................... V! 6 6
A»tHrdiente, Ídem................................... W w 99

Vaca, libra............................................... 5 »»

Carnero, ideen......................................... w 5 99

Tocino, Ídem......................................... w 99

Trigo caudeal, cuartera........................ 4 16 99

Habas, idexn............................................ Vi 99

Habichuelas, Ídem............................. w Vi 99

Guijas, Ídem......................................... w M 99

Lefia, quintal......................................... w 5 99

Algarrobas, Ídem................................... V) 99

Carbón, ídem......................................... 18 99

Almendrón, ídem................................... w w 99

Queso, idein......................................... 15 99

Lana, Ídem............................................. >3 10 99

Ciudadela 15 de junio de 1846.— El alcalde Juan Carreras.
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Idem en el mercado de Mahon durante la 1® quincena del mes de 
junio.

Mahon 16 de junio de 1846. — El alcalde Juan Seguí.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . • . . 4 4 99

Centeno, Ídem........................ . « 99

Cebada, id.............................. . i 16 99

Garbanzos, id........................ . 4 10 99

Arroz, arroba........................ . 1 7 99

Aceite, cuartán....................... . 1 1 99

Vino, cuartin........................ . 1 2 6
Aguardiente, ídem. . . . : 4 5 99

Vaca, libra de 36 onzas. . . w 5 99

Carnero, id.............................. . 99 4 99

Tocino, id.............................. . 99 6 6
Trigo candeal, cuartera. . . 4 10 99

Habas, ídem............................ • 3 18 99

Habichuelas, ídem . . . . 4 10 99

Guijas, idem........................ . 2 8 99

Leña, quintal........................ . 99 4 12
Carbón, idem........................ % 99 19 99

Algarrobas, idem . . . . . 1 7 99

Almendrón, idem. . . . • 15 99 99

Queso, idem........................ . 6 »5 99

Laua, idem.............................. • 9 99 99

Imprenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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